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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES—PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín» dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del «guíente.

Para Madrid (capital). '-— Trimestre, 45 pesetas ; se-mestre, 90, y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Fuera~de~Hadrid^k^Mtre, ioo, y un año, reP

— Trimestre, 50 pesetas ; semes- I Las línea» te miden pot el total del espacio que oc-epe ai aauad»

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

.•...l.....99.9....,Z..llliliHllillZXÍÍlÍlltÍlÍilÍl,

Administración y Talleres :

Paseo delDr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 X aSS*».

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 5.

I Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta»

GOBIERNO DE LA NACIÓN horario dé cierre que por esta Orden se
dispone, y la triple reincidencia en un
año llevará consigo la clausura del lo-
cal.

a los señores concursantes que a conti-
nuación se relacionan que durante el
plazo de quince ellas naturales, contados
a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, deberán com-
pletar lá documentación que se indica:

pavimentación de las calles del distrito
de Vallecas denominadas Don Florenti-
no, García Morato, Rogelio Folgueras,
Vicenta Martínez y Cachero, Lozano y

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 27 de febrero de 1952 por

la que se amplía el horario de cierre
de espectáculos y establecimientos pú-
blicos.

Art. 4.0 La Dirección General de Se-
guridad queda facultada para adoptar
las disposiciones que juzgue necesarias
para el cumplimiento de cuanto por esta
Orden se dispone e incluso para dar ins-
trucciones a los Gobernadores Civiles.

Dios guarde a VV.EE. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1952. ,

Hachero.
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán dé manifiesto en la Secreta-
ría,eiel Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencipnaelos no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

'-cernáis. Sres.
lerimentada er

La notable mejoría
el orden (económico

Nombres y apellidos.--Documentación
que les falta

:1 sensible aumento 'de medios de
isporte urbano, así como la normali-
ón en el suministro de energía eléc-
a, permiten ampliar el horario de cie-

ela espectáculos y establecimientos
-lieos, acomodándolo a las costum-

Don Alfredo Juderías Martínez.
—

Certificado de adhesión al Glorioso Mo-
vimiento Nacional y certificado de haber
pertenecido a la Beneficencia Provin-
cial.

PÉREZ GONZÁLEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri-
dad v Gobernadores Civiles.

clima del país
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 29 de febrero.)

Don Andrés Sánchez Rodríguez.—
Título ele Licenciado en Medicina o tes-
timonio notarial del mismo, certificado
dé reconocimiento médico, expedido por
un facultativo de la Beneficencia Pro-
vincial de Madrid;

*
recibo de haber sa-

tisfecho los derechos de examen-

virtud, este Ministerio ha te*
ieh disponer:

pnmero \ partir de esta fe-
(G. C-^-75)

rá en -toda la Naciein. el siguiente
para los espectáculos y estable-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articuló
312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

)s públicos GOBIERNO OVIL Madrid, 7 de marzo de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-os terminarán a la una hora

utos; los que cultiven el gé-
o gran espectáculo y circos,

La Dirección General de Administra-
ción; Local remite a este Gobierno el ex-
pediente incoaelo por el Ayuntamiento de
Campo Real con motivo de la pensión
de viudedad instruida a favor ele doña
María de Loreto 'Martínez de Toro, viu-
da del Inspector municipal Veterinario
don Mariano López Gómez, y ha teni-
do a bien aprobar el siguiente prorrateo
deja citada pensión;;

Yáñez Madrid, 7 de marzo de 1952.—El Se-
cretario accidental, P. de Gorgolas.(G.—1.264)

(O.—19.251)
a tolerancia a la obligación de
zar el espectáculo después de
habitual en la localidad para
verso. Todos estos espectácu-

n prorrogar el horario media
los días de estreno, presen ta-

rimeras figuras o beneficios u
'>, previa solicituel de la autori-

ora treinta minutos, condicio- <x.s

Ayuntamiento de Madrid El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

Secretaria
aetordado, en sesión de 27 ele febrero
último, aprobar los pliegos de condicio»
nes del concurso que intenta celebrar
para contratar las obras de instalación
de alumbrado eléctrico en la calle de
María de Molina, entre el paseo de la
Castellana y. la calle de Velázquez.

Kl Excmo. Ayuntamiento. Pleno ha
acordado, en sesión de 37 de febrero
último, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar las obras de pavimenta-
ción de las calles del distrito de los Ca-
rabancheles denominadas Arroyo Opa-
ñel, Antoñita Jiménez, Angela López y
Miguel Arroyo.

Lomoviejo, .3,17 pesetas anuales (0,26
pesetas al mes).presada, en todo caso

togr afos terminarán a la Villar del Olmo, 201,39 pesetas anua-
les-(ió,8o pesetas al mes).

Campo Real, 545,44 pesetas anuales
(45,44 pesetas al mes).

Cuyo importe total anual de 750 pe-

setas/ 25 por 100 del sueldo regulador
de 3,000 pesetas (62.50 pesetas al mes).
con efectos desde 16 de agosto de 1951,

día siguiente al del fallecimiento del cau-
sante, le será abonado por el- Ayunta-
miento de Campo Real.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en< la Secreta-
ría del^Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de \u25a0 la mañana a una de la tarde, du-

:c minutos
Jares

las tres horas, excepto
restaurantes v sa-

y vísperas, que podrán per- Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto ero la Secreta-

¡echa hora más rante los ocho días hábiles sigu nentes a
es ise considerarán com-
ro de los espectáculos de

¡por tanto, termina-
Hla una hora trein-

ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca* inserto .en
el Boletín Oficiaií de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuartas en este caso se presenten.

en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse

R-olicitai

cuantas reclamaciones sean procedentes
lo en asos concre1 contra dicho concurso; en la inteligencia

de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se hace público
riódico oficial para general conocimiento

este pe-

med lia hora de prórroga
solicitud que deberá

a Aütorielad .,gubenna-

ordinarias
Madrid, 28 de febrero

"*
Gobernador Civil. Carlos Ruiz.

(G; C Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16sernas cerrarán, ínex-

is doce horas, v las
iblecidas en el extra-

iciembre de 1950Diputación Provincial Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

Madrid le marzo
Górgolas

-El Se

Barcelona a una dis- de Madrid cretano acera*

\u25a0 5 kilómetros dlel
I ñas, podrán permane-
\u25a0•sta las cuatro horas, con

hora en los días fes-
B^n restantes gram-

\u25a0üstancia será fijada
ni i in ili i previa

MDirección

enor O.—19.253

Secretaría general.— Sección de Personal Madrid, 7 de marzo de 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas. Gremio Fiscal de Cines

r-.ivri-g^n-oposiriP*. KOVEEE-L^J (O.—19.252)

tnl: TESE' de Madrid
ICEKCIA PROVINCIAL ESPECIALIDAD DB

El .Excroo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 27 de febrero
último, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar las obras de construc-
ción de absorbederos, alcantarillado V

Dor Miguel \guilera Eguizábal Vice-

dad
ón de 1 OTe>RRINOLARINGOLOGIA presidente, en funciones de Presiden-

te, de la Junta Administrativa del Gre-
mio Fiscal- de Cines de Madrid.erección General de Se-

ANUNCIO
iadores Civiles De conformidaeí con lo

la base octava de las de convoB Hago saber: Que a partir del día 5
del actual y durante ocho días hábiles,le Poliéía sancionarán ona ele;

previene



SABADO 8 DE MARZO

s

de diez a dos de la mañana y de cinco
a ocho de la tarde, conforme determina
el artículo 36 del Reglamento Organice
de este Gremio, estará a disposición de
los contribuyentes, en la Secretaría del
mismo, el repartimiento de las cuotas
que han de satisfacer en el año de 1952
por el impuesto sobre Consumos y Ser-
vicios de Lujo (Epígrafe 5.°, Represen-
taciones Cinematcígráficas) cada uno de
los locales de cine incluidos en el Con-
trato que regula el Concierto estableci-
do, para la exacción del citado Impues-
to, entre el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid y esta Entidad^

clan*aciones que estimen pertinentes los
interesados, por espacio de quince días.

presentarse las reclamaciones de inclu-
sión o exclusión que se consideren, per-

ñas plegadoras de sobres a n, .
sadas en 7.000 pesetas".

tinentes Dado en Madrid, a 19 de fea
1952.-VEI Secretario (Firmad,
Magistrado de 1raba jo, Anto>-:
Jarabo.

Velilla de San. Antonio, 1 de marzo dé
1952.

—El Alcalde (Firmado); Villarejó de Salvanés, a 28 de febrero-
de 1952.

—
El Alcalde, José Pérez.(G. C.—993) iX.-1.33S)

COLMENAR DE OREJA C,
—

989JB
GUADARRAMA

(>*•—1-333)
Ruiz

Don Juan Freiré Conca, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento Nacional de

(C-6.7C

Los pliegos de condiciones para la
enajenación de cinco parcelas de terre-
no sobrantes dé vía pública, quedan ex-
puestos al público durante ocho días, al
objeto de oír reclamaciones.

Colmenar de* Oreja (Madrid) Audiencia Territorial de MadridHago saber: Que por este Ayunta-
miento, a instancia de Luis García Ru-
bio, mozo dej. reemplazo de 1950, y en
cumplimiento de lo prevenido en los ar-
tículos 242 y 259 del vigente Reglamen-
to de Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, se instruye expediente para
acreditar que don .Alfonso García Palo-
mares, hijo de Visitación y Leonor, que
nació en Ciudad Real el día .23 de ene-
ro de u898, y padre del referido mozo,
se encuentra ausente y en ignorado pa-
radero desde hace más de diez años, al
objeto de justificar el derecho a disfru-
tar la prórroga de incorporación a filas
de primera clase como comprendido en
el caso cuarto del artículo 231 del Re-
a-lamento.

Relatoría-Secretaría del señePacheco. —
Número del rollo

1946.

\u25a0

Transcurridos veinte días después del
período de tiempo indicado-, se procede-
rá a la subasta por el sistema de plie-
gos cerrados :

Ln. la causa procedente dcHH^Inúmero 4, de esta capital,
instancias de don Mariano SáliP^H
cocer, como padre y representant<H
gal ..de su hija, menor Angeles SánHDiez, por estupro, la Seccióp«ÍiB¡j
de esta Audiencia Provincial I
do con fecha 20 de febrero a>|
siguiente proveído: «Llámese do-B
tos, que se publicarán en el

* }-M
Oficial de la provincia, a

- B
les Sánchez Diez, para que, a¿J
su esposo y en término de H
comparezca en estas actuaeic^^^Btidá de Abogado y Procurad^^^H
Colegios de esta capital; I
de que de no verificarloconB^HBprocedimiento sin suH

poner en ei plazo de ocho días hábiles
y cuatro días más, a partir de la no-
tificación individual de la cuota, el co-
rrespondiente recurso ante la Junta de
Agravios de este Gremio; bien enten-
dido que, sin perjuicio de las resolucio-
nes que recaigan en las reclamaciones
que se formulen, el reparto és ejecutivo
y no se suspenderá el cobro de la cuota
mensual correspondiente, según se tiene
establecido en el artículo 41 del citado
Reglamento Orgánico de este- Gremio.

Juzgado
's''ÍQ£ a

Parcela en B.° Angustias de 520 me-
tes cuadrados, 2.600 pesetas.

Parcela en 6.° Angustias, núm. 33,
de 633,50 metros cuadrados, 3.167,50
pesetas.

pnm-

Pareíela en B.° Angustias, núm. 31,
de 613 metros cuadrados, 3.065 pese-
tas.

Parcela en B.° Angustias, núm". 28,
dé 537,18 metros Cuadrados, 2.685,(50
pesetas.

Lo que se publica para conocimiento
y efectos oportunos.

En su consecuencia, exhorta y requieb-
re, tanto al presunto ausente como a
cualquier otra persona que pueda efec-
tuarlo, comunique a esta Alcaldía el pa-
radero del interesado don Alfonso Gar-
cía Palomares.

Parcela en B.° Angustias, núm. 32,
de 624,23 metros cuadrados, 3.121,15
pesetas.Madrid, i." de 'marzo de 1952.

—
Mi-

guel Aguilera. Los pliegos se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntarnieno hasta el día
anterior hábil a la subasta, la cual ten-
drá lugar a las doce de' su mañana.

nterve

(G. C— 1.045) (O.—19*.256) Madrid 22^de lebrero ds

0O1 Colmenar de Oreja, 29 de febrero dte
1952.

—
El Alcalde, fuan Freiré Cernea.

(G. C-997) . \u25a0 (X.—1.339)AYUNTAMIENTOS Se ha cumplido para la celebración de
este acto lo exigido por el artículo 189
de la ley de Régimen Local.

De
'
quedar* desierta, se celebrará una

segunda, a los ocho días siguientes, en
las mismas condiciones.

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

VILLANUEVA DE LA CAÑADA VILLAREJÓ DE SALVANES
Rendidas las Cuentas generales del

Municipio y liquidación del Presupues*-
to del "ejercicio de 1951, con sus corres-
pondientes justificantes, se hallan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días, durante cuyo plazo y ocho días
más podrán formularse cuantas reclama-
ciones estimen convenientes.

Encontrándose ausente y en ignorado
paradero hace más de diez años el ve-
cino que fué de esta localidad Galo Mo-
rato farís, hijo de Féh'x y de Dolores,
de estado soltero y de profesión jorna-
lero, hermano del mozo núm., 45 del
reemplazo de 1952 Marcos Morato Pa-
rís, que ha solicitado los beneficios de
prórroga dte incorporación a filas ele pri-
mera clase como hijo único de viuda
pobre, comprendido en' el caso ¡segundo
del artículo 231 del vigente Reglamen-
to de Reclutamiento, por la presente se
le cita y emplaza para que comparezca
ante esta Alcaldía, haciéndose público,
además, que cualquier persona que ten-
ga conocimiento del actual paradero del
referido Galo Morato París lo ponga
inmediatamente en conocimiento de mi
Autoridad' y del señor Coronel Jefe de
la Caja de Recluta de Madrid núm, 1,

a fin, de que surta efectos en el expe-
diente de referencia, en cumplimiento de
cuanto determina el citado Cuerpo le-
gal.

EDICTOS

Por el presente edicto se ha¿
para conocimiento deHHHB

Guadarrama, 21 de febrero de 1952
El Alcalde (Firmado).

interés directo en el negocio
los q

coadyuvar en él a la Admiras
que por don Aglapito García I
y bajo el número 5, de 1952. sie

(G. C.—979) (O.—19.234)

terpuesto recurso- contencioso
trativo sobre revocación de decr-
Excelentísimo Sr. Alcalde Pile
éel Ayuntamiento de Mai

Hermandad Sindical Mixta de
Labradores y Ganaderos de

San Martín de Valdeiglesias
Don Joaquín Simón Carla, Jefe de la

Villanueva de la Cañada, 29 de febre-
ro de 1952.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C.
—

996M
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Luis Orensanz Parro, Alcalde-Pre-

sidente del Ayuntamiento de esta Vi-

(O.—19.240)
noviembre de 1951, por el que
nó la demolición de un quio;
.calle de Arturo Soria, frente

Hermandad de Labradores y Ganade- rada número 2 del tranvía

ros de San Martín de Valdeiglesias Lo que se hace público a los
dos efectos.

lia. Hago saber: Que en el tablón de
anuncios de esta Hermandad y por pla-
zo de quince días se encuentra expuesta
al público la lista cobratoria de contri-
buyentes, por el concepto de «Derra-
ma sobre la riqueza rústica" para el sos-
tenimiento dte la Hermandad», para co-
nocimjento de dichos contribuyentes, pu-
dietido efectuarse las oportunas reclama-
ciones en dicho Organismo..

Madrid, 6 de febrero de 10;
Secretario, Ricardo? Rodríguez.

¡G. C—<r Hago saber: Que aprobado por esta
Corporación un expediente de suple-
mento de crédito procedente del superá-
vit del ejercicio de 1951, se expone al
público por término de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán presentarse con-
tra el mismo las reclamaciones perti-
nentes.

Por el presente edicto se
para conocimiento de los que
interés directo en, el negocio y q
coadyuvar en él a la Adiriir-is
que por don Manuel Rodrigue;
tes y bajo el número 6, de 195-
interpuesto recurso contencioso
nistrativo sobre revocación de
dtel Excelentísimo Ayuaa

Madrid de 14 de diciembre de
denegatorio de -petición íormul:
bre abono de servicios militare?
tado, a efectos de jubilación de
de guardia de Policía Urbana ,

gación por silencio . administra!
recurso de reposición contra e
sado acuerdo.

Villarejóde Salvanés, a 28 de febrero
de 1952.

—
El Alcalde, José Pérez."

(G. C—986) (X.—1.336)

San Martín de Valdeiglesias, 1 de
marzo de 1952.

—
El Alcalde, Luis Oren-

sanz Parro.
San Martín de Valdeiglesias, 19 de fe-

brero de 1952.
—El Jefe de la Herman-

dad.(G. C.—995) \u25a0 O.— íq.J,¡

vd^lAlbujla Encontrándose ausente y en ignorado
paradero hace más de diez años el ve-
cino que fué de esta localidad Francis-
co Domingo Martínez, hijo de Mariano
y de Victoriana, de estado soltero y de
profesión jornalero, hermano deL mozo
número 5r del reemplazo de 1952 Emi-
liano Raboso Martínez, que ha solicita-
do los beneficios de prórroga de incor-
poración a filas de primera clase como
hijo único de padre pobre y sexagena-
rio, comprendido en el caso primero del

ite Reglamento de
Reclu presente se le cita

ipla/ra para e|iie comparezca ante

esta Alcaldía, haciéndose público, ade-
más, que si fuere hallado o cualquier
persona tiene conocimiento de *su, ac-
tual paradero deberá ponerlo inmedia-
tamente en conocimiento de mi Autori-
dad y del señor Coronel Jefe de la Caja
de Recluta de Madrid núm. 1, a fin de
que surta efectos en el expediente dé
referencia, en cumplimiento de cuanto

determina el citado Cuerpo legal.

(G.. C.—848) (X.-1.323)

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
año 1952, se encuentra expuesto al pú-
blico en este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, como prescriben los
artículos 655 y 656 de "la ley de Régi-
men Local vigente, durante cuyo plazo
podrá ser examinado por quienes lo
crean conveniente y presentar conforme
al artículo 657 de la expresada Ley las
reclamaciones pertinentes.

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Don Antonio Ruiz Jarabo,* Magistrado
de Trabajo de la Magistratura núme-
ro 6, de las de esta capital

Lo que se hace público a
dos efectos.

Hago saber: Que en los autos núme-
ro 556, de 195 1, que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo, contra la em-
presa Juan López "López, sobre Seguro
de Vejez, se ha acordado -en providen-
cia de esta misma fecha sacar a pública
subasta, por término de ocho días há-
biles, los bienes embargados al expre-
sado demandado, y que se encuentran
depositados en la calle del Marqués de-
Santa Ana, núm. 19, de esta capital;
señalándose para la celebración y rema-
te de dicha subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
el día 15 del próximo mes de marzo, a
las doce de su mañana, sita en Martí-
nez Campos, núm. 23; advirtiendo a los
licitadores que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, y que, para tomar parte
en dicha subasta, deberán los licitadores
depositar previamente en la Secretaría
de esta Magistratura el importe del 10
por 100 del avalúo de dichos bienes.

Madrid, *i2 dé febrero de
Secretario, RicaVdo Rodrigue

ViJlalbilla, 15 de febrero de 1952.— El
Alcalde, Pedro Sánchez.

í'G. L

C—994) (O.—19.242)
\u25a0^k\\

coadyuvar en é! a la Admrji
•

\u25a0
uIdez y bajo el número K- I

ha interpuesto recurso co |
nistrativo sobre revccacjOn^j

do del Tribunal EconómicBBLJ
tivo Provincial de 6 de

lana

los recurrentes por concepto \u25a0
•JbtajM

mentación y aceras :a&jáát
za ele Luca deJjT—^^H

ALGETE
os Q

Formada la rectificación del Padrón
de habitantes de este término municipal,
con relación al 31 de diciembre de 195 .1,

se halla expuesta al público en la Se-
cretaría de este, Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, con el fin ¡de oír re-
clamaciones.

o A

Algete, 28 de fiebre 1952.
—

El
Alcalde (FirmadoJ

Villarejó de Salvanés, a 28 de febre-
ro de 1952.

—
El Alcalefe, José Pérez.

(X.—1.340)G. C
—

992 ) (G..C.—985) (X.—1.337)

VELILLA DE SAN ANTONIO
Formada por este Ayuntamiento la

rectificación anual al Padrón municipal
de habitantes, con referencia al 31 de di-
ciembre de 1950, se expone al público en

cretaría del Ayuntamiento, para que
ta ser examinado y formulen las re-

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal, refe-
rida al 31 de diciembre de 1951, se ha-
lla expuesta al público en la Secretaría.
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, al objeto' de que puedan

Lo que se hace público
dos efectos.

Madrid, 14 de febrero
Secretario, Ricardo Rodrí

que se subastan: Dos máqur- G. C
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ROVIDENGIAS JUDICIALESP .9U;e hs- autos y Ia certificación del Re-gistro a. que se refiere la regla cuartadel articulo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria se encuentran demanifiesto en esta Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los licitadores.yue Se entenderá que todos ellos acep-tan como bastante Ja titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, alcrédito del actor, continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante losacepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos,, sin destinarsea su extinción el precio del remate.

Diez americanas de igual género.
Tres trajes estambre, caballero.
Un traje marrón, caballero.
Dos trajes grises, caballero.
Diez chaquetillas blancas, camarero
Seis pantolones patén.
Diez saharianas.
[Dos pantalones azules, paño patén.

Condiciones

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Primera»

Servirá de tjpo para esta primera su-
basta la cantidad de ciento setenta y cin-
co mil seiscientas pesetas, a que ha que-
dado rebajado por consecuencia de can-
celación parcial el fijado por las partes
•en la escritura de constitución de hipo-
teca, y no . se admitirá postura alguna
que sea inferior-a dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO,

En virtud de providencia dictada eri¡ el
lia de hoy por el señor don José María

íaloedo Ortega, Juez de primera instan-
\u25a0a del número seis, de los de esta ca-
¿tal en autos de juicio ejecutivo suma-

io seguidos a instancia del Procurador
eñor Martínez Alvarez, en represeñta-
iór de don José Trillo Garriga, contra

lona María Fe Diego Curto, asistida
le su esposo

'
don José Cañizal Alonso,

e saca a la venta en pública subasta
por primera vez lo siguiente: _
Mitad indivisa de un crédito hipotéca-

lo que doña María Fe Diego Curta tie-
e contra la Sociedad «Edificaciones Ur-
anas Madrileñas», S. A., por un prin-
ipal, en unión de otra mitad indivisa
ue pertenece a don Isidoro Roa Miche-
sia, hoy reducido a dos millones env

roscuroí^H)cho cortés «Meltón», para gabán eS
ballero.

Veinte metros tela gabardina blanca
A instancia de la parte actora se ha

acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, por haber sido
declarada en quiebra la anteriormente ce-
lebrada, los expresados bienes, que se
hallan depositados en poder del deman-dado, en su domicilio de la calle de losEstudios, número catorce, de esta ca-
pital.

Segunda

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores, en el Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del alu-
dido tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y- para su publicación en los-«Bole-
tines Oficiales» del Estado y en el de
esta- provincia, diario «A B C» y fijación
en el.sitio público de costumbre de esteJuzgado, se expide el presente, coa el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a primero de marzo de milnovecientos
cincuenta y dos.—El Secretario, Carlos
Viada.

—
Visto bueno: El J|uez de pri-

mero instancia, José María Salcedo Or-
tega.

Tercera

El acto de la subasta tendrá lugar el
día .veintidós del actual, a las doce de
su mañana, -en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaria del refren-

nta mil pesetas, constituido en virtud (A.—17.438) dante

escritura autorizada el dieciocho de.
íiio de mil novecientos cuarenta y nue-
por el Notario- don Florencio Porpeta
érigó, modificada por otra autorizada
treinta de diciembre de.mil novecien-

Se hace saber a los licitadores CuartaJUZGADO NUMERO 8 Que los bienes han sido, tasados en la
cantidad, de nueve mil ochocientas se-
senta y cuatro pesetas.

EDICTO
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación ;y
Don José Luis Ponce de León y Bello-

so, Juez de primera instancia "número
s cuarenta y nueve por el Notario don;
>sé Martín López, en la que después de
\u25a0acucadas ciertas segregaciones se des-
ibe la finca hipotecada eñ la forma si-

-
Que no se admitirán; posturas que no

cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, debiéndose consignar previa-
mente, para poder tomar parte en el
acto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento dei citado, en la mesa
del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, y el resto del precio del re-
mate a los tres días de aprobado,'. p.u-
diendo hacerse en calidad de ceder a un
tercero.

Quinta

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en el procedimiento de ejecución de
la sentencia firme dictada en los autos
ejecutivos que sigue don Liborio Porte-
ros'Martín, contra don Ramón Bercedo
Zorita, se anuncia la venta en pública
-subasta, por término de ocho días, de di-
ferentes bienes muebles embargados a di-
cho deudor, yque se reseñan en el informe
del perito don Luis Pastor Galkgo, emi-
tido en dichos autos ;y cuyos bienes se
encuentran depositados en poder del pro-
pío deudor, con domicilio en la calle de
Pavía, número -dos.

ocho, de esta crapital Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, a!
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y,queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

lien te
Uti solar con edificio "\u25a0,, en construcción
to en Madrid, en el Puente de Toledo,
a la derecha de la calle de Antonio Le>-
:z. Ocupa una extensión superficial de
1,836 metros y 9 décimos cuadrados.
iene forma de un polígono irregular,
Je linda:al Norte o frente, en línea de* metros 37 centímetros, con la calle de

Dado en Madrid, a uno de marzo de
milnovecientos cincuenta y dos, para pu-
blicar en el Boletín* Oficial de la pro-
vincia.

—El Secretario, Manuel Gómez de
Parada. —El Juez de primera instancia,
Gervasio M.-Castrillón v Fernáneiez.

Y para conocimiento del público, él
presente, además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juzgado, se insertará
con ocho días de antelación por lo me-
nos al señalado en el Boletín Oficial
de esta provincia, a cuyo fin se expide
en Madrid, a primero de marzo de mil
novecientos cincuenta y dos.— El Secre-
tario, Luis de Gasque.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia. (Firmado).

ntonio López; continúa una línea ce-
ada cornpúe&ta de cuatro rectas; la pri-
íera, de 78 metros, en dirección Oeste.,
nda con el parador de don Ángel Fnei-
:; la segunda, en dirección Norte, de
3 metros, linda con dicho parador"; la
iroera, de 15 metros, y la cuarta, de 72,
ndan con Regiones Devastadas. Al•este, entrando, en línea de 52 metros.,
>n la carretera de Toledo o calle de An-

. Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha señala-
do el día treinta y uno de los corrientes,
a las once y media de su mañana, fiján-
dose como condiciones las siguientes:

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
nt'imero diecinueve, de esta capital, se si-
gue expediente de jurisdicción voluntaria
promovido por el Procurador don Luis de
Pablo, en nombre de don Julio Benito del
Valle, como apoderado de don Jesús Ma-
tute García, sobre expedición de segunda
copia de la escritura que fué otorgada
por su representado en elconcepto expre-
sado ante el Notario que fué ele esta ca-
pital, don Eduardo Casuso, con fecha
nueve de febrero de milnovecientos cua-
renta y dos, bajo el- número- ciento cua-
renta y seis de su protocolo, de diche*
año, en virtud de la cual convino con don
Domingo Ruiz Ocejo la cesión a favor de
elicho señor Matute García de varios cré-
ditos y derechos, eri pago o parte de pa-
go de lo que el señor Ruiz Ocejo adeuda-
ra a don Jesús Matute.

(A.—17.436)

io Ley va; sigue esta línea en direc7íiSur, de 6o -metros 98 centímetros;
itmúa otra línea de 70 metros en di-
íón Oeste, y otra de 31 metros 68

""\u25a0euros al Norte, lindando las tres\u25a0renos del antiguo polvorín., y con-
de 42 metros 60 centímetros en

ten Oeste, que linda con la citada
\u25a0ra de Toledo. Al Sur, en línea
teda de 214 metros, linda con ia
tena L, propiedad de varios dueños,
tempida por los solares con edifi-
te construcción números 16 y 17 del
teto \u25a0 E. U. M. S, A., segregados
\u25a0a hnca, en una longitud de 23 me-\u25a0con los cuales también limita por\u25a0 lindero Sur. Y al Este, en línea
pida compuesta de dos: una de 16

p° centímetros y otra de 75 me-
ter*o: línea de fachada de la

Primera JUZGADO NUMERO 16
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de nueve mil pesetas, -en que han
sido tasados los indicados bienes.

EDICTO

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernán-
dez, Juez de primera instancia del nú-

Segunda mero dieciséis, de esta capital

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, o en el estableci-
miento público destinado al efecto, el
ciiez por cíenlo en efectivo de la mencio-
nada cantidad-, señalada como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Por el-presente hago saber :Que en es-
te Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos por e! proreelimiento judicial suma-
rio del articulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, segupidos hoy por don
Pedro Bilbao Leniz, como subrogado en
los derechos ele don Santiago Ballesteros
Marín-Baldo, contra don Constantino Ji-
ménez Peinado, sobre reclamacién de un
crédito hipotecario reducido hoy a ciento
cincuenta y siete mil quinientas veinte pe-
setas y treinta céntimos de principal ; en
cuyos autos, en providencia de este día,
he acordado la" venta en publica subas-

ua o

Tercera
Tampoco se admitirán posturas . infe-

riores a las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad.

Y por providencia del día de hoy.se ha
acordado citar al referido don Domingo
Ruiz Ocejo por medio del presente, ya
que es desconocido su actual domicilio o
paradero, para que dentro del plazo de
diez días comparezca ante este Juzgado a
formular su oposición a este expediente,
si viere convenirle, apercibiéndole que de
transcurrir el plazo indicado, sin expo-
ner cosa alguna, se le tendrá por con-
forme con dicha petición.

Cuarta
Podrá hacerse, el remate a calidad de >or primera v uno de veinte

días hábiles deán: -uando menos,
ele la finca hipotecada siguiente:

, caík d« Baleares, interrumpida enlongitud de 23 metroS 5o centíme-
y^otra de 75 metros linda con la li-« tachada de la actual calle de Ba-
£, interrumpida en una longitud de
arU P°r la casa número 14 ele! ex-acto proyecto de E U M S

'
\

*k y con la parcela se-

lfen dicho límite Este,
'a'p °,?i- re^ate- 1ue se celebrará en

ran<:la-de CSte Juz->ado> sito
lado ti número uno, se ha
« once A

qU'nCe de abril Perno-
tar-

" su mañana, haciéndose

ceeier a un tercero

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles, cuando menos,
al señalado para la subasta, se expide el
presentfe en Madrid, a' seis de marzo de
milnovecientos cincuenta y dos.

—El Se-
cretario, Ledo. José Torres.—El Juez de
primera instancia, José Luis. Ponce de
León v Belloso.

En Chamartín dé la Rosa. Finca dedica-
da al cultivo de cereales, tercera Sección
hipotecaria, conocida con el nombre de
«El Pulpito»; .tiene una superficie de
treinta mil setecientos noventa y cinco
metros sesenta decímetros, y linda : al
Sur, final de la calle de Leandro Hernán-
dez y terrenos elel señor Carrascosa ;de-
recha, entrando, al Este, solares de- los
frailes de Hortaleza ; izquierda, Oeste,
solar de ¡a viuda de Montero, y fondo,
Norte, con la línea del término de Fuen-
carral y terrenos de los frailes de Horta-
leza. Por consecuencia de cancelación
parcial la extensión de la finca aludida
ha quedado reducida a veintiséis mil cien-
to treinta y un metros veinte decímetros
cuadrados. Es en el Registro de Colme-
nar Viejo la finca número trescientos
ochenta v ocho.

Madrid, veinte de febrero de mil nove>
cientos cincuenta y dos.

—
El Secretario,

P. D., Manuel Rivero.
—

Viste* bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

7-4*5)
(A.-17.42

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

arií «
mltad "llld¡visa del crédito

en laW
*subasta *» por prime-. suma de ochocientas¿vein-

ii„fSC!,aS' en f»é tasado*;cr'tura de préstamo.

En el íuzgado de primera instancia

número docer de Madrid, Secretaría del
que refrenda, penden autos de menor
cuantía, hoy en ejecución de sentencia,
promovidos'por «Palomeque Hermanos»,

Sociedad Limitada, contra don Narciso
Carrascosa González, en reclamación de
cantidad, y en, los que se embargaron
como.de la propiedad del demandado los

siguientes bienes:
Sesenta y ocho metros de Chester gris

EDICTO

En virtud de providencia del.día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, dé
los de esta capital, en autos juicio ejecu-
tivo, promovidos por el Procurador don
Adolfo Morales, en nombre de la enti-
dad --Aceros Atlas», S. E. L.,contra don
Manuel Sánchez González, como propie-
tario del nombre comercial «Industrias
-Metaplas», sobre oobro de peseta
cuales se sae*an a ¡a
y primera subasta los si

•>.«-d-ml-ri \u25a0p^slu^^^H|
-ons:o°mar parte en tal s
tidad \u25a0 ,C P°r loR licitadores
ít0 ri ',gUa • P°r lomenos, al diez
» "o serTn^^-0- /ip0" SÍn CU-V°admitidos.

alguna
Para el acto del remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzgado
(General Castaños, uno, segundo), .se ha
señalado e! día dieciséis de abrilpróximo,
a las eliez horas, y se llevará a efecto ba-
jo las siguientes

en dos piezas.
Diez pantalones de igual género



Un torno para metales en general, de
transmisión., marca «A m a»^ numeró
223223, de un -metro entre puntos.

JUZGADO NUMERO 6 Guillen Lamas (Ángel), acompañado de
su representante legal, hijo de Modesto y
de Celi.a, domiciliado últimamente en Dos
Hermanas, núm. 11, comparecerá el día
27 de marzo, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, segundo, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones por imprudencia, seguielo
contra Cándido San Román Carbajo.

público por el presente anunciono fuesen presentados en la n* si
General de la Compañía dentro S"
mino de treinta días, a contar desd*fecha, se tendrán por..anulado" vja
efecto, emitiéndose un duplicado

Barcelona, 1 dte marzo de iqr2 Del Banco Vitalicio de España ei-'rv 0r
tor general (Firmado!. " '

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

Una grabadora-fresadora O fresadora-
copiadora, llamada también pantógrafo,

metales, marca «Prometa», Socie-
Limitada, de Bilbao, número 166431,

con planta de 350 por 440 milímetros y

ele graduación de 1,5 a 10.

En el expediente dé proceso de cogni-
ción seguido en este Juzgado municipal
número seis, de esta capital, bajo el nú-
mero veintitrés de orden, del presente
año, a instancia de la Compañía Inmobi-
liaria Metropolitana, Sociedad Anónima,
representda por el Procurador señor Rei-
xa, contra don Agustín Andrés Lorenzo,
en ignorado paradero; contra don Ramón
Pérez Agudo, doña Áurea Pérez Lera y
don Alberto Pérez López, sobre» resolu-
ción del contrato de arrendamiento del
piso bajo C de la casa número cuarenta
-yocho, hoy cincuenta de la avenida de la
Reina Victoria, se ha acordado citar por
segunda vez al demandado don Agustín
Andrés Lorenzo para que el día doce del
actual, y hora de ias doce de su mañana,
comparezca en la Audiencia ele este Juz-
gado, sito en- la calle de Hermanos Al-
vraze Quintero, número tres, segundo, a
prestar confesión judicial a tenor de po-
siciones, apercibiéndole que ele no verifi-
carlo se le decla'rará confeso en elconte-
nido de aquéllas.

Para el remate de los expresados bie-
nes, que se hallan depositados en la ca-
lle de Oviedo, número veintidós, en po-
der de don Felipe Fernández Fernández,
domiciliado en la calle da Santa Isabel,
número cincuenta, se ha señalado el día
veintiuno de marzo próximo, y hora de
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y re-
girán las siguientes condiciones:

(B—1.330) (A'~TI7-433)

JUZGADO NUMERO 9

><><

Por el presente sie dta a José Monte-
ro Fernández, de tres años, natural de
Barcelona, vecino de Madrid, domici-
liado en Cabeza, núm. 16, hijo de José
y de Pilar, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado el día 8
de abril del año actual, en la Sala au-
diencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 694,
de 1951, que se tramita sobre lesiones,
haciéndole saber concurra asistido de lbs
medios ele prueba de que intente valerse.

(G. C.
—

-Í.004) (B.
—

1.431)

Sindicato Civil de Obligacionis-
tas Hipotecarios de Fábrica

de Mieres
(Emisión de 27 de julio de 1949)

En cumplimiento de lo acordado norel Comité del Sindicato, se convoca aJunta general ordinaria de obligacionis-
tas para el día 29 de los corrientes vhora de las trece, en lá Sucursal de CH-ie".do del Banco Español de Crédito, y conarreglo al siguiente orden del día:

Primera

Servirá de tipo la cantidad de veinti-
ocho mi! pesetas, en que han sido tasados
pericialmente tales bienes.

Segunda i." Acta de la sesión anterior.
2.0 Gestión del Comité y cuenta delresultado del ejercicio.No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

Y para que sirva de citación al deman-
dado don Agustin Andrés Lorenzo, en ig-
norado paradero, cuyo último domicilio
fué en la avenida de la Reina Victoria,
número cincuenta, y publicar en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a siete de
marzo de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
.El Secretario (Firmado).

—-
Visto

bueno: El Juez municipal (Firmado).

Por el presente se cita a Antonia Gar-
cía Bazán, de veintiún años, estado sol-
tera, natural de La Algaba (Sevilla),
vecina de Madrid, domiciliada en Som-
brerete, i2, cuarto, hija de Juan y de
Engracia, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado el día 18
ele marzo del año actual, en la Sala au-
diencia, al objeto de asistir como de-
nunciada al juicio ele faltas núm. 637,
de 195 1, que se tramita sobre daños,
haciéindola :saber concurra asistida de
los medios ele prueba ele que intente va-

3."* Renovación parcial del Comité._ 4.0 Propuestas del Comité y obliga-
cionistas. '

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

El derecho de asistencia se ejercitará
de acuerdo con el artículo 11 de los Es-
tatutos.

Cuarta De no concurrir número suficiente de
obligacionistas presentes y representa-
dos para -tomar acuerdos, se entenderá
convocada la Junta en segundo llama-
miento para mfdia hora después y Se
celebrará cualquiera que sea el número
de asistentes.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en. la
Caja General de Depósitos, el diez> por
ciento de expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(A—17-43'5)

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO lerse

Dado en "Madrid, a veintiséis de fe-
brero de milnovecientos cincuenta y dos.
El Secretario, P. S., Manuel Torres Gó-
mez.-

—
Visto bueno* El Juez de primera

instancia (Firmado).

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal número
once, en ¡os autos de proceso de cogni-
ción instados por el Procurador don An-
tonio Zorilla "y Ondovilla, por la Cáma-
ra Oficial de la Propiedad Urbana, en
nombre y representación de doña Ricar-
da López Santiago, asistida de su espo-
so don Federico Sánchez, asociados a la
Sección de servicios de dicho Organismo,
contra otra y los ignorados herederos,
parientes dentro del tercer grado por con-
sanguinidad a afinidad de la finada doña
Enriqueta Rodríguez Tornes, que se cre-
yeren con derecho a la prórroga del con-
trato de arrendamiento del piso entresue-
lo exterior número once de la costanilla
de San Vicente, número cuatro, de esta
capital, se emplaza a dichos ignorados
herederos para que en el improrrogable
término de seis clías contesten la deman-
da, si a su derecho vieren convenir, bajo
apercibimiento de seguir el procedimien-
to en su rebeldía, haciéndose constar que
en la Secretaría del Juzgado, sita en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, bajo, tienen a su disposición
las copias simples de la demanda y docu-
mentos acompañados con la misma.

\u25a0 B.—1.430)

ERO ío

Cv—1.003) Oviedo, 4 de marzo de 1952.
—

El Pre-
sidente del Comité, José Sela y Sela.

(A.—17.426)
Juicio verbal de faltas núm. 665, de

1950, por hurto, contra Juan Reig Ibá-
ñez, cuyo último domicilio se ignora ;
comparecerá el día 13 de marzo,- a las
doce y media horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
piso primero, a fin de celebrar el jui-
cio de faltas antes mencionado.

Compañía Agrícola de San Car-(A.—17.428)
los, Sociedad Anónima

JUZGADOS MUNICIPALES Esta Compañía, con domicilioen Ma-
elrid, calle de Ferraz, número 21, tere-e-
ro derecha, convoca a Junta general or-
dinaria de accionistas en su domicilio
social para el día 25 de marzo de 1952,
a las doce treinta horas, al objeto efe
tratar de los extremos a que se refiere
el artículo 19 de sus Estatutos.

JUZGADO NUMERO 1 (G. C.
—

-1.007) (B.—1.422)
EDICTO

Don Francisco López Rodríguez, Juez
municipal del número uno, Decano,
de los de esta capital.

Juicio verbal de faltas núm. 75, de
1951, por daños, contra Santiago Cli-
mén Redondo, domiciliado últimamente
en Joaquín García Morato, número 44 ;
comparecerá el día 13 de marzo, a las
doce y media horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Madrid, 5 de marzo de 1952.
—

ElPre
sidente del Consejo de Administración
Luis L. Chicheri.

Hdgo saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición sobre reclamación de
cantidad, tramitados en este Juzgado
bajo el número sesenta y uno, de milno-
vecientos cuarenta y nueve, a inst-Jncia
de «Hispano Méxicana'Films», represen-
tada por el Procurador don Santos de.
Gandarillas y Calderón, contra don Jor-
ge Vela Duran, he acordado, a petición
de la parte demandante y en ejecución
de la sentencia dictada, sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, los siguientes bie-
nes muebles, embargados a la parte de-
mandada :

(A.—17.431
aOo

Caja de Ahorros y Monte de(G. O—1.006) (B.-Í.423)

Piedad de Madrid
GARCÍA segovia, s. a. Solicitado duplicado del resguai"""""

empeño de alhajas en la Central,I
ro 97.737, por 600 pesetas, fecha|
junio de 1951, se anuncia será expéai
anulándose el primitivo, si durante tr

ta días, desde hov, no se presenta re
mación en contrario.

Y pafa que sirva de emplazamiento a
dichos demandados ignorados herederos e
insertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a veinte de febrero ele mil novecientos
cincuenta y elos.

—
El Secretario (Firma-

do).— Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado). (A.—17.439)

*ume

Se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas, que' se celebrará el día
24 del corriente mes de marzo, a las
cuatro de la tarde, en el domicilio so-
cial, para tratar de los asuntos si-

Una mesa de despacho, de madera de
hay-a; un buró de la misma madera; una
prensa de hierro para copiar; una libre-
ría de dos cuerpos; un archivador de
madera; una mesa de comedor de ma-
dera de haya; 'un reloj de pared, de pe-
sas; un espejo de luna biselada; un per-
chero de madera curvada; tres armarios
dé madera de pino; dos aparadores de
madera de haya; dos sillas de madera;
una percha de árbol; dos mesas camillas
de madera de pino, y un sofá tapizado 'en

guientes; Madrid, 29 de febrero ele toj2-*-
el Interventor (Firmado).

(A.-I7-43-
i.° Lectura y aprobación del acta de

la Junta anterior.
2.° Lectura y aprobación, en su, caso,

de la Memoria y balance correspondien-
tes al ejercicio de 195 1.

CIT, ClONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza, por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

A VISO3° Nombramiento de censores de
cuentas para el año 1952.

4.0 Proposiciones que reglamentaria-
mente puedan presentar los señores ac-
cionistas.

Doña Ana 'Martín. Anguita, propia
del establecimiento de frutería-huev
sito en esta capital, calle de Cía

Coello, número 90, ha cedido el n*"*

con todos sus dereclio^^ensere^HLeandro López RuizH
Todos estos bienes han sido tasados

en la suma de dos mil trescientas treinta
y cinco pesetas, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras -par-
tes de dicho importe, y debiendo los li-
citadores consignar previamente el diez
por ciento del avalúo.

pana \u25a0Los accionistias que deseen asistir a la
Junta deberán cumplir los preceptos es-
tatutarios para justificar su personalidad
y número de acciones que poseen. se pone en conocimiento

"--

personas que puedan hacer alguna

clamación contra esta industria, ¡o
s

gran, al domicilio particular de doña
-

Martín Anguita, talle Vallehennoso,

mero 6o, primero interior C, enten
]

dose que los acreedores que a
gan dentro de los ocho días sigu-'_
al de la inserción de este anuncio P
derán el derecho de hacerlo con aw
a la Lev _\

Madrid, 3 de marzo de 1952.
—

El Se-
cretario del Consejo.

JUZGADO NUMERO-6 (A.—17.430)

Elacto del remate se ha señalado para
óximo día veinticinco del corriente,

• doce de su mañana.

Porta Sendin (Enrique), hijo de Fede-
rico y de Josefa, domiciliado últimamente
en Lope de Vega, 39, primero, letra B,
comparecerá eldía 27 de marzo, a las on-
ce y media horas, ante el Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, "3, segundo, a ce-
lebrar juicio de faltas por desobediencia,
seguido contra el mismo y otro.

Banco Vitalicio de España
Dado en Madrid, a uno de marzo de

mi",novecientos cincuenta y dos.
—

De or-
den de Su Señoría, P. H. (Firmado).

—
El Juez municipal, Francisco López Ro-

lez.

Habiéndose extraviado los ejemplares
de las pólizas números 169.530 y 174.983,
que libró el Banco Vitalicio de España
a don Eduardo L. de Ordufia Fernán-
dez-Shaw en 6 de mayó de 1944 y 11 de
julio de 1945, respectivamente, se hace

(A.—I7--P"

(A.—17.437) fB.—-1.331) Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 4°


